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 AUXILIAR DE COMPONENTES 
ELÉCTRICOS, S. A.
(Sociedad absorbente)

ARAGONESA DE COMPONENTES 
ELÉCTRICOS, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales extraordinarias de accionistas de las so-
ciedades «Auxiliar de Componentes Eléctricos, Sociedad 
Anónima» y «Aragonesa de Componentes Eléctricos, 
Sociedad Anónima Unipersonal», celebradas ambas el 
día 15 de junio de 2007, en su domicilio social, y con el 
carácter de universales, acordaron por unanimidad, la 
fusión por absorción de «Aragonesa de Componentes 
Eléctricos, Sociedad Anónima Unipersonal» por parte de 
«Auxiliar de Componentes Eléctricos, Sociedad Anóni-
ma», con la consiguiente disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida y el traspaso en bloque de todo su 
patrimonio a la sociedad absorbente.

La fusión se realiza al amparo del artículo 250 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Se ha considerado como Balance de fusión el de am-
bas compañías a fecha 31 de diciembre de 2006, debida-
mente aprobado en cada una de las respectivas Juntas 
generales extraordinarias y universales celebradas el día 
15 de junio de 2007. A efectos contables, la fusión surtirá 
efecto el 1 de enero de 2007, a partir de cuyo momento 
las operaciones realizadas por la sociedad absorbida se 
entenderán realizadas en beneficio de la absorbente sien-
do «Auxiliar de Componentes Eléctricos, Sociedad Anó-
nima», titular de todas las acciones representativas del 
capital social de «Aragonesa de Componentes Eléctricos, 
Sociedad Anónima Unipersonal», no ha lugar al canje de 
las acciones ni al aumento del capital social de la socie-
dad absorbente.

Dicho acuerdo de fusión concuerda exactamente con 
el proyecto de fusión suscrito por los Administradores 
de las compañías participantes, formulado el 1 de enero 
de 2007, y depositado en los Registros Mercantiles de 
Zaragoza y Barcelona, respectivamente, el día 24 de 
abril de 2007.

Se hace constar, expresamente, el derecho de los ac-
cionistas y acreedores, de cada una de las sociedades que 
participan en la fusión, a obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y de los Balances de fusión. Se hace 
constar, asimismo, conforme al artículo 243.1 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, que durante el plazo de un mes 
a contar desde la fecha del último anuncio, los acreedores 
de las sociedades que se fusionan podrán oponerse a la 
fusión en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 16 de junio de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de «Auxiliar de Componentes Eléc-
tricos, Sociedad Anónima» y de «Aragonesa de Componen-
tes Eléctricos, Sociedad Anónima Unipersonal», Shigeo 
Sekikawa.–42.661. 1.ª 25-6-2007 

 BALSATE Y CÍA., S.A.

Declaración de insolvencia

Don Luis Fernando Andino Axpe, Secretario del Juzgado 
de lo Social n.º 3 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria 85/06, seguida contra 
el deudor «Balsate y Cia., S.A.», se ha dictado el 6 de 
junio de 2007, auto por el que se ha declarado la insol-
vencia, por ahora del referido deudor, sin perjuicio de 
que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 483.248,02 euros 
de principal, más un 20% sobre el principal para intereses 
y costas.

Vitoria-Gasteiz, 6 de junio de 2007.–El Secretario del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Vitoria.–41.781. 

 BANCO SANTANDER CENTRAL 
HISPANO, S. A.

Junta General Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de este Banco ha acor-
dado convocar a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria que se celebrará en Santander, en el 
Palacio de Exposiciones y Congresos (avenida del Ra-
cing, s/n), el día 27 de julio de 2007, a las 12:00 horas, en 
segunda convocatoria, para el caso de que, por no haber-
se alcanzado el quórum necesario, dicha Junta no pueda 
celebrarse en primera convocatoria, que por el presente 
anuncio queda igualmente convocada en el mismo lugar 
y hora del día 26 de julio de 2007, con el fin de que los 
señores accionistas puedan deliberar y resolver sobre los 
puntos primero a tercero del siguiente

Orden del día

Primero.–Autorización al Consejo de Administración 
para que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 153.1.b) 
de la Ley de Sociedades Anónimas, pueda aumentar el 
capital en una o varias veces y en cualquier momento, en 
el plazo de tres años, mediante aportaciones dinerarias y 
en una cuantía nominal máxima de 1.563.574.144,5 
euros, todo ello en los términos y condiciones que estime 
convenientes, dejando sin efecto la autorización conferi-
da mediante el acuerdo Séptimo.II) de la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de 18 de junio de 2005. Delega-
ción para la exclusión del derecho de suscripción prefe-
rente, conforme a lo establecido en el artículo 159.2 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Emisión de obligaciones necesariamente 
convertibles en acciones de Banco Santander por importe 
de 5.000.000.000 de euros. Previsión de suscripción in-
completa y exclusión del derecho de suscripción prefe-
rente. Determinación de las bases y modalidades de la 
conversión y aumento del capital social en la cuantía ne-
cesaria para atender las solicitudes de conversión. Dele-
gación en el Consejo de Administración de la ejecución 
de la emisión y de la fijación de los extremos de la misma 
en todo lo no previsto por la Junta General.

Tercero.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, así como para sustituir las facultades que reciba de 
la Junta, y concesión de facultades para la elevación a 
instrumento público de tales acuerdos.

Complemento de la convocatoria: Los accionistas que 
representen, al menos, el cinco por ciento del capital so-
cial podrán solicitar que se publique un complemento a la 
presente convocatoria, incluyendo uno o más puntos en 
el Orden del Día. El ejercicio de este derecho deberá ha-
cerse mediante notificación fehaciente que habrá de reci-
birse en el domicilio social dentro de los cinco días si-
guientes a la publicación de esta convocatoria, con 
indicación de la identidad de los accionistas que ejercitan 
el derecho y del número de acciones de que son titulares, 
así como de los puntos a incluir en el Orden del Día, 
acompañando, en su caso, cuanta otra documentación 
resulte procedente.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de 
Notario público para que levante acta de la Junta, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
de Sociedades Anónimas en relación con el artículo 101 
del Reglamento del Registro Mercantil y en el artículo 
4.2 del Reglamento de la Junta.

Derecho de asistencia: Tiene derecho de asistencia a 
esta Junta todo titular de cualquier número de acciones 
del Banco inscritas a su nombre que reúna los requisitos 
exigidos por los Estatutos. Este derecho de asistencia es 
delegable con arreglo a lo establecido sobre esta materia 
en el artículo 106 de la Ley de Sociedades Anónimas, en 
los Estatutos sociales y en el Reglamento de la Junta.

Delegación y voto a distancia y asistencia remota a la 
Junta: Los accionistas con derecho de asistencia podrán 
conferir la representación y ejercer el voto a través de 
medios de comunicación a distancia y con carácter pre-
vio a la celebración de la Junta, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 16 y 24 de los Estatutos sociales 
y 8 y 20 del Reglamento de la Junta General. Los meca-
nismos para el ejercicio del voto y la delegación previos 
a la Junta a través de medios electrónicos se abrirán en la 

web del Banco (www.santander.com) a partir del día 11 
de julio de 2007 y se cerrarán a las 18 horas del día 25 de 
julio de 2007.

Asimismo, al amparo de lo previsto en el apartado 5 
del artículo 24 de los Estatutos sociales y en la Disposi-
ción Adicional del Reglamento de la Junta, el Consejo ha 
acordado que la asistencia a la Junta pueda también rea-
lizarse mediante el empleo de medios telemáticos que 
permitan la conexión en tiempo real con el recinto donde 
se desarrolle la Junta («asistencia remota»). Los meca-
nismos para asistir remotamente a la Junta se abrirán en 
la web del Banco (www.santander.com) a las 10:30 horas 
del día 26 de julio de 2007 (primera convocatoria) y, en 
su caso, a las 10:30 horas del siguiente día 27 de julio de 
2007 (segunda convocatoria); los accionistas (o sus re-
presentantes) que deseen asistir remotamente, ya sea en 
primera o en segunda convocatoria, deberán registrarse 
no más tarde de las 11:30 horas del día correspondiente. 
Para aquellas personas que asistan remotamente a la 
Junta, los mecanismos de asistencia remota se cerrarán al 
finalizar la Junta General o, en su caso, al constatarse la 
inexistencia de quórum suficiente para la celebración de 
la reunión.

Al amparo de lo establecido en unos y en otros pre-
ceptos, el Consejo de Administración ha desarrollado las 
reglas aplicables a la delegación y voto a distancia pre-
vios a la Junta y a la asistencia remota del siguiente 
modo:

A) Delegación y voto a distancia previos.

1. Delegación mediante medios de comunicación a 
distancia.

Medios para conferir la representación: Los medios de 
comunicación a distancia válidos para conferir esa repre-
sentación son los siguientes:

(i) Medios electrónicos: Para conferir su representa-
ción mediante comunicación electrónica con la Sociedad, 
los accionistas del Banco deberán hacerlo a través de la 
página web del Banco (www.santander.com).

El mecanismo para conferir la delegación por medios 
electrónicos ha de disponer de las debidas garantías de 
seguridad y de identidad del sujeto que delega. Para ello, 
los accionistas que deseen utilizar este mecanismo de 
delegación deben haber firmado previamente alguno de 
los siguientes contratos con el Banco, que les permiten 
disponer de un juego de claves de acceso a la aplicación 
informática de voto y delegación a distancia y, por medio 
de ellas, de una firma electrónica:

(a) Contrato Multicanal: Los accionistas, personas 
físicas, que ya tengan suscrito con el Banco el Contrato 
Multicanal podrán servirse de él, usando para la delega-
ción electrónica las claves y firma electrónica de las que 
ya disponen en virtud de dicho contrato.

(b) Contrato de Acceso para Voto y Delegación 
Electrónicos y Asistencia Remota: Los accionistas que 
no dispongan de Contrato Multicanal deberán suscribir, a 
los solos efectos de la utilización de los mecanismos de 
voto y delegación electrónicos y sin cargo alguno por el 
Banco, un Contrato de Acceso para Voto y Delegación 
Electrónicos y Asistencia Remota («Contrato de acceso y 
utilización del Área de ejercicio de voto y delegación por 
medios electrónicos y asistencia a la Junta a través de 
medios de comunicación a distancia»).

Desde la fecha de la convocatoria podrán consultarse 
en la web del Banco (www.santander.com) la informa-
ción y requisitos necesarios para la suscripción de cual-
quiera de estos contratos. Una vez que el accionista haya 
suscrito cualquiera de los contratos indicados y disponga 
de su correspondiente juego de claves y firma electrónica 
podrá, a partir del día 11 de julio de 2007 y a través del 
espacio «Junta General» de la web del Banco 
(www.santander.com), otorgar su representación a otra 
persona para que le represente en la Junta.

El accionista que confiera su representación por me-
dios electrónicos se obliga a comunicar al representante 
designado la representación conferida. Cuando la repre-
sentación se confiera a algún Consejero y/o al Secretario 
General del Banco o a algún asistente remoto a la Junta, 
esta comunicación se entenderá realizada mediante la 
recepción por el Banco de dicha delegación electrónica.

Las delegaciones electrónicas han de ser aceptadas 
por el delegado, sin lo cual no podrán usarse. A este fin, 
todas las delegaciones electrónicas hechas a favor de 
personas distintas de los Consejeros y/o del Secretario 
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General y/o de algún asistente remoto a la Junta deberán 
imprimirse, firmarse y presentarse, junto con un docu-
mento identificativo, por los representantes designados al 
personal encargado del registro de accionistas en el día y 
lugar de celebración de la Junta, dentro de la hora inme-
diatamente anterior a la prevista para su inicio. En el caso 
de las delegaciones electrónicas cursadas a través del 
Banco y hechas a favor de personas que asistan remota-
mente a la Junta, la aplicación informática del Banco 
presentará a los indicados asistentes remotos las delega-
ciones recibidas para que, en su caso, las acepten. La 
persona en quien se delegue el voto sólo podrá ejercerlo 
asistiendo personalmente (física o remotamente) a la 
Junta.

(ii) Entrega o correspondencia postal: Para conferir 
su representación mediante entrega o correspondencia 
postal, los accionistas deberán cumplimentar y firmar el 
apartado «Delegación» de la tarjeta de asistencia, delega-
ción y voto emitida en papel por el Banco. Estas delega-
ciones han de ser aceptadas por el delegado, sin lo cual 
no podrán usarse. Para ello, el delegado podrá firmar en 
la propia tarjeta de asistencia y delegación, en el espacio 
habilitado al efecto. La persona en quien se delegue el 
voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la 
Junta, para lo que, si asiste físicamente, deberá presentar 
un documento identificativo en el momento de acceder al 
recinto donde se celebre la Junta. En el caso de delega-
ciones mediante entrega o correspondencia postal hechas 
a favor de personas que asistan remotamente a la Junta, y 
siempre que hayan sido cursadas a través del Banco, la 
aplicación informática del Banco presentará a los indica-
dos asistentes remotos las delegaciones recibidas para 
que, en su caso, las acepten.

La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada de-
berá entregarse en cualquier Oficina del Banco o remitir-
se por correspondencia postal a la dirección Registro de 
Accionistas, Apartado número 683 F.D. 28080 Madrid.

Por lo demás, como es costumbre, y de conformidad 
con lo previsto en el Reglamento de la Junta, la tarjeta de 
delegación debidamente cumplimentada y firmada tam-
bién podrá ser presentada, junto con un documento iden-
tificativo, por el representante designado que asista físi-
camente a la Junta, al personal encargado del registro de 
accionistas, en el día y lugar de celebración de la Junta 
General, dentro de la hora inmediatamente anterior a la 
prevista para su inicio.

2. Voto previo a la Junta mediante medios de comu-
nicación a distancia.

Medios para la emisión del voto a distancia: Los me-
dios de comunicación a distancia válidos para emitir el 
voto a distancia son los siguientes:

(i) Medios electrónicos: Para emitir el voto a distan-
cia mediante comunicación electrónica con la Sociedad, 
los accionistas del Banco deberán hacerlo a través de la 
página web del Banco (www.santander.com).

El mecanismo para la emisión del voto a distancia por 
medios electrónicos ha de disponer de las debidas garan-
tías de seguridad y de identidad del sujeto que vota. Para 
ello, los accionistas que deseen utilizar este mecanismo 
de votación deben haber firmado previamente alguno de 
los contratos referidos en el apartado 1 (i) anterior.

Una vez que el accionista haya suscrito cualquiera de 
los contratos anteriormente indicados y disponga de su 
correspondiente juego de claves y firma electrónica po-
drá, a partir del día 11 de julio de 2007 y a través del es-
pacio «Junta General» de la web del Banco 
(www.santander.com), emitir su voto a distancia en rela-
ción con los puntos del orden del día de la Junta Gene-
ral.

(ii) Entrega o correspondencia postal: Para la emisión 
del voto a distancia mediante entrega o correspondencia 
postal, los accionistas deberán cumplimentar y firmar el 
apartado «Voto a Distancia» de la tarjeta de asistencia, 
delegación y voto emitida en papel por el Banco. La tarjeta 
debidamente cumplimentada y firmada deberá entregarse 
en cualquier Oficina del Banco o remitirse por correspon-
dencia postal a la dirección Registro de Accionistas, Apar-
tado número 683 F.D. 28080 Madrid.

3. Reglas básicas sobre voto y delegación previos a 
la Junta y asistencia personal (física o remota).

3.1 Plazo de recepción por la Sociedad de las dele-
gaciones y votos a distancia previos a la Junta.

3.1.1 Delegaciones y votos a distancia cursados 
mediante entrega o correspondencia postal: Para su vali-
dez y de conformidad con lo previsto en los Estatutos 
sociales, tanto las delegaciones a distancia como los vo-
tos a distancia cursados mediante entrega o correspon-
dencia postal deberán recibirse por la Sociedad antes de 
las 24 horas del tercer día anterior al previsto para la ce-
lebración de la Junta en primera convocatoria, esto es, 
antes de las 24 horas del día 23 de julio de 2007. 

De conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
la Junta, con posterioridad al plazo indicado sólo se ad-
mitirán aquellas delegaciones conferidas en papel que se 
presenten por el representante designado que asista físi-
camente a la Junta al personal encargado del registro de 
accionistas en el día y lugar de celebración de la reunión 
y dentro de la hora inmediatamente anterior a la prevista 
para su inicio.

3.1.2 Delegaciones y votos a distancia cursados por 
medios electrónicos: Al amparo de lo previsto en los Es-
tatutos sociales y en el Reglamento de la Junta, el Conse-
jo de Administración ha acordado, con ocasión de la 
presente Junta General, reducir la antelación mínima 
exigida para la recepción de las delegaciones y votos a 
distancia cursados por medios electrónicos, quedando 
ésta fijada antes de las 18 horas del día anterior al previs-
to para la celebración de la Junta en primera convocato-
ria. Por consiguiente, para su validez, tanto las delegacio-
nes a distancia como los votos a distancia cursados a 
través de medios electrónicos deberán recibirse por la 
Sociedad antes de las 18 horas del día anterior al previsto 
para la celebración de la Junta en primera convocatoria, 
esto es, antes de las 18 horas del día 25 de julio de 2007.

De conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
la Junta, con posterioridad al plazo indicado sólo se ad-
mitirán aquellas delegaciones conferidas en papel que se 
presenten por el representante designado que asista físi-
camente a la Junta al personal encargado del registro de 
accionistas en el día y lugar de celebración de la reunión 
y dentro de la hora inmediatamente anterior a la prevista 
para su inicio.

3.2 Reglas de prelación entre delegación, voto a 
distancia y asistencia personal (física o remota).

3.2.1 Prioridades entre delegación, voto a distancia 
y asistencia personal.

(i) La asistencia personal (física o remota) a la Junta 
del accionista que hubiera delegado o votado a distancia 
previamente, sea cual fuere el medio utilizado para su 
emisión, dejará sin efecto dicha delegación o voto. 

(ii) Asimismo, el voto, sea cual fuere el medio utili-
zado para su emisión, hará ineficaz cualquier delegación 
electrónica o escrita, ya sea anterior, que se tendrá por 
revocada, o posterior, que se tendrá por no efectuada.

3.2.2 Prioridades en función del medio para conferir 
la delegación o emitir el voto.

(i) En el caso de que un accionista realice válida-
mente delegaciones electrónica, por un lado, y mediante 
tarjeta impresa en papel, por otro, esta última prevalecerá 
sobre aquélla, con independencia de sus respectivas fe-
chas.

(ii) Igualmente, el voto válidamente emitido me-
diante firma manuscrita de la tarjeta impresa en papel 
hará ineficaz el efectuado por medios electrónicos, ya sea 
anterior o posterior.

3.3 Modificación del voto a distancia: Una vez efec-
tuado el voto a distancia, no podrá éste ser modificado, 
salvo en el supuesto de asistencia personal (física o re-
mota) a la reunión del accionista que lo hubiera emitido 
o, en caso de voto electrónico, también por voto posterior 
emitido dentro del plazo establecido mediante tarjeta de 
asistencia, delegación y voto (entrega o correspondencia 
postal). 

3.4 Otras cuestiones: En caso de emplearse medios 
electrónicos, sólo cabrá una actuación electrónica para 
cada tipo de operación (delegación y voto previos y asis-
tencia remota).

Tanto la representación como el voto emitido a distan-
cia quedarán sin efecto por la enajenación de las acciones 
de que tenga conocimiento la Sociedad.

Podrán votar, delegar o asistir cualesquiera de los co-
titulares de un depósito de acciones y les serán de aplica-
ción entre sí las reglas de prelación establecidas en el 
apartado 3.2. A los efectos del artículo 66 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, se presume que el cotitular que en 
cada momento realice una actuación (delegación, voto o 
asistencia física o remota) se encuentra designado por el 
resto de los copropietarios para ejercitar los derechos de 
socio.

Los accionistas personas jurídicas y los no residentes 
en España deberán consultar a la Línea de Accionistas 
para adaptar, con las debidas garantías, los mecanismos 
de voto y delegación a distancia a sus peculiaridades.

Es responsabilidad exclusiva del accionista la custo-
dia de las claves para acceder y utilizar el servicio de 
delegación y voto electrónicos. En caso de que el accio-
nista sea persona jurídica, éste deberá comunicar cual-
quier modificación o revocación en las facultades que 
ostente su representante y, por tanto, el Banco declina 
cualquier responsabilidad hasta que se produzca dicha 
notificación.

4. Incidencias técnicas: El Banco se reserva el dere-
cho a modificar, suspender, cancelar o restringir los me-
canismos de voto y delegación electrónicos previos a la 
Junta, cuando razones técnicas o de seguridad lo requie-
ran o impongan.

El Banco no será responsable de los perjuicios que 
pudieran ocasionarse al accionista derivados de averías, 
sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión o 
cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, 
ajenas a la voluntad del Banco, que impidan la utilización 
de los mecanismos de voto y delegación electrónicos 
previos a la Junta.

B) Asistencia remota a la Junta: Para garantizar la 
identidad de los asistentes, el correcto ejercicio de sus 
derechos, la interactividad en tiempo real y el adecuado 
desarrollo de la reunión, los accionistas (o sus represen-
tantes) que deseen utilizar los mecanismos de asistencia 
remota deben haber firmado previamente alguno de los 
siguientes contratos con el Banco, que les permiten dis-
poner de un juego de claves de acceso a la aplicación in-
formática de asistencia remota y, por medio de ellas, de 
una firma electrónica:

(a) Contrato Multicanal: Las personas físicas que ya 
tengan suscrito con el Banco el Contrato Multicanal po-
drán servirse de él, usando para la asistencia remota las 
claves y firma electrónica de las que ya disponen en vir-
tud de dicho contrato.

(b) Contrato de Acceso para Voto y Delegación 
Electrónicos y Asistencia Remota a la Junta: Las perso-
nas físicas o jurídicas que no dispongan de Contrato 
Multicanal deberán suscribir, a los solos efectos de la 
asistencia remota a la Junta y del ejercicio del voto y sin 
cargo alguno por el Banco, un Contrato de Acceso para 
Voto y Delegación Electrónicos y Asistencia Remota a la 
Junta («Contrato de acceso y utilización del Área de 
ejercicio de voto y delegación por medios electrónicos y 
asistencia a la Junta a través de medios de comunicación 
a distancia»).

Desde la fecha de la convocatoria podrán consultarse 
en la web del Banco (www.santander.com) la informa-
ción y requisitos necesarios para la suscripción de 
cualquiera de estos contratos. Una vez que el accionista 
(o su representante) haya suscrito cualquiera de los 
contratos indicados y disponga de su correspondiente 
juego de claves y firma electrónica podrá, a través del 
espacio «Junta General» de la web del Banco 
(www.santander.com), asistir y votar en la Junta a través 
de medios de comunicación a distancia en tiempo real.

La asistencia remota a la Junta se sujetará a las si-
guientes reglas básicas y, en todo lo no previsto expresa-
mente, se estará a lo dispuesto en la página web del 
Banco y en la Ley, los Estatutos y Reglamento de la 
Junta:

(i) Conexión, registro y asistencia: Al amparo de lo 
previsto en el Reglamento de la Junta y con la finalidad 
de permitir la adecuada gestión de los sistemas de asis-
tencia remota, el accionista (o su representante) que de-
see asistir a la Junta y votar a través de medios de comu-
nicación a distancia deberá registrarse realizando la 
correspondiente conexión entre las 10:30 y las 11:30 ho-
ras del día de celebración de la reunión. No se admitirá el 
registro de asistentes fuera de esta franja horaria. .

En caso de que la Junta se celebre en segunda convo-
catoria, los asistentes que se hubieran registrado en pri-
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mera deberán cumplimentar nuevamente el proceso de 
registro para poder asistir a la reunión.

Si la persona que asiste remotamente tuviera conferi-
das delegaciones en su favor, y siempre que éstas se hu-
bieran recibido por la Sociedad dentro de los plazos ad-
mitidos, la aplicación informática se las presentará para 
que, en su caso, las acepte.

El asistente que desee manifestar al Notario su abando-
no expreso de la Junta deberá hacerlo a través del formula-
rio habilitado al efecto en la aplicación informática de 
asistencia remota. Una vez haya comunicado al Notario su 
voluntad expresa de abandonar la reunión, se tendrán por 
no realizadas todas las actuaciones que efectúe con poste-
rioridad. En todo caso, el Notario, por medio de una co-
nexión a la aplicación informática, conocerá las actuacio-
nes que realicen las personas que asistan remotamente a la 
Junta, incluidos los votos que pudieran emitir. 

(ii) Intervención: Los accionistas (o sus represen-
tantes) que, en ejercicio de sus derechos, pretendan inter-
venir en la Junta y, en su caso, solicitar informaciones o 
aclaraciones en relación con los puntos del orden del día 
o realizar propuestas manifestarán su intención de hacer-
lo en el momento de su registro. Tras esa manifestación 
y, exclusivamente, a través del formulario de interven-
ciones habilitado al efecto, los asistentes remotos podrán 
formular por escrito y remitir su intervención, pregunta o 
propuesta desde que el Presidente declare válidamente 
constituida la Junta y hasta que el turno de intervenciones 
finalice. El asistente remoto que desee que su interven-
ción conste en el acta de la Junta habrá de indicarlo ex-
presamente en el texto de aquélla.

A medida que se vayan recibiendo estas intervencio-
nes de los asistentes remotos serán accesibles para los 
asistentes físicamente presentes en el lugar de celebra-
ción de la reunión. A su vez, los asistentes remotos po-
drán conocer estas intervenciones accediendo a la página 
web que se indique en la aplicación informática.

En todo caso, las solicitudes de información o aclara-
ción formuladas por los asistentes remotos serán contes-
tadas por escrito durante los siete días siguientes a la 
Junta, con arreglo a lo previsto en el artículo 97.5 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

(iii) Votaciones: La emisión del voto sobre las pro-
puestas relativas a puntos comprendidos en el orden del 
día podrá realizarse desde el momento en que el Presi-
dente declare la válida constitución de la Junta y siempre 
que el asistente se haya registrado según el procedimien-
to previsto en el apartado (i) anterior con aplicación, en el 
caso de propuestas alternativas, de lo previsto en el se-
gundo párrafo del artículo 21.1 del Reglamento de la 
Junta. En cuanto a las propuestas de acuerdos sobre aque-
llos asuntos que, por mandato legal, no sea necesario que 
figuren en el orden del día, los asistentes remotos podrán 
emitir sus votaciones a partir del momento en que por el 
Secretario de la Junta General se dé lectura a dichas pro-
puestas para proceder a su votación. En todo caso, el 
proceso de votación remota respecto de todas las pro-
puestas sometidas a la Junta finalizará cuando, tras la 
lectura de los resúmenes de las propuestas de acuerdos 
por el Secretario de la Junta, se dé inicio a la votación de 
las propuestas de acuerdos en el recinto donde se desa-
rrolle la reunión.

Para la votación de las propuestas de acuerdos se apli-
cará el procedimiento previsto en los Estatutos y Regla-
mento de la Junta.

(iv) Otras cuestiones: Las personas jurídicas y los 
no residentes en España deberán consultar a la Línea de 
Accionistas para adaptar, con las debidas garantías, los 
mecanismos de asistencia a la Junta a través de medios de 
comunicación a distancia en tiempo real.

En los supuestos de concurrencia de cotitulares de un 
depósito de valores, tendrá la consideración de asistente 
aquel de ellos que se registre en primer lugar (física o 
remotamente) y, por tanto, se denegará cualquier acceso 
ulterior por parte de los restantes copropietarios. En rela-
ción con ello y a los efectos del artículo 66 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se presume que el cotitular que se 
registre en primer lugar (física o remotamente) se en-
cuentra designado por el resto de los copropietarios para 
ejercitar los derechos de socio.

Es responsabilidad exclusiva del accionista (o su re-
presentante) la custodia de las claves para acceder y uti-
lizar el servicio de asistencia remota. En caso de que se 
trate de una persona jurídica, ésta deberá comunicar cual-
quier modificación o revocación en las facultades que 
ostente su representante y, por tanto, el Banco declina 

cualquier responsabilidad hasta que se produzca dicha 
notificación.

El Banco se reserva el derecho a modificar, suspen-
der, cancelar o restringir los mecanismos de asistencia 
remota a la Junta cuando razones técnicas o de seguridad 
lo requieran o impongan. El Banco no será responsable 
de los perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista 
derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos 
en la conexión o cualquier otra eventualidad de igual o 
similar índole, ajenas a la voluntad del Banco, que impi-
dan la utilización de los mecanismos de asistencia remota 
a la Junta.

Para mayor información sobre la delegación y el 
voto a distancia y la asistencia remota a la Junta los ac-
cionistas pueden dirigirse a la dirección de correo elec-
trónico junta.accionistas@santander.com, al teléfono 
de la Línea de Atención a Accionistas 902 11 17 11 ó a 
la Oficina del Accionista, Ciudad Grupo Santander, 
Avda. Cantabria, s/n, 28660 Boadilla del Monte (Ma-
drid). También puede consultarse la página web de la 
Sociedad (www.santander.com).

Derecho de información: Adicionalmente a lo dis-
puesto en el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, a partir de la fecha de publicación del anuncio de 
convocatoria los señores accionistas podrán examinar en 
el domicilio social y pedir la entrega o el envío gratuito 
de la siguiente documentación:

(i) En relación con el punto primero del orden del 
día, el texto íntegro de la propuesta de acuerdo y del 
preceptivo informe de los administradores, de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 144.1.a), 152.1, 153.1 
y 159.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

(ii) En relación con el punto segundo del orden del 
día, los textos íntegros de la propuesta de acuerdo, del 
preceptivo informe de los administradores, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 292 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, y de los correspondientes informes del 
auditor de cuentas distinto del de la Sociedad y designa-
do por el Registro Mercantil, a los efectos de lo previsto 
en los artículos 292.2 y 159.1. b) y c) de la Ley de Socie-
dades Anónimas. Asimismo, también se pondrán a dispo-
sición de los señores accionistas los estados financieros 
consolidados del Banco formulados por los administrado-
res para el período de tres meses comprendido entre el 1 de 
enero de 2007 y el 31 de marzo de 2007 (balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias, estado de ingresos y gastos, es-
tado de flujos de efectivo y notas explicativas), junto con 
el correspondiente informe de auditoría.

Todos los documentos citados anteriormente estarán 
accesibles por vía telemática, a través de la página web 
de la Sociedad (www.santander.com).

De conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
la Junta General, las solicitudes que procedan en ejerci-
cio del derecho de información de los señores accionistas 
podrán realizarse a través de correo electrónico dirigido a 
la dirección junta.accionistas@santander.com, en cuyo 
caso y con objeto de dotar al sistema de las adecuadas 
garantías de autenticidad y de identificación del accionis-
ta que ejercita su derecho de información, aquél deberá 
hacer constar en el citado correo su nombre y apellidos (o 
denominación social), Número de Identificación Fiscal y 
número de acciones de las que es titular. Al amparo de lo 
establecido en el artículo 117 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, y salvo que el accionista 
indique otra cosa, las solicitudes de información recibi-
das en la dirección de correo electrónico antes indicada 
podrán ser atendidas por el Banco mediante contestación 
dirigida al correo electrónico del accionista remitente. 
También podrá cursarse la solicitud mediante la entrega 
o envío por correspondencia postal al domicilio social de 
la petición escrita, con firma manuscrita.

Documentación disponible en la página web: Con in-
dependencia del derecho de información anteriormente 
indicado, a partir de la fecha de la convocatoria estarán 
disponibles, entre otros, para su consulta en la página 
web de la Sociedad (www.santander.com) los siguientes 
documentos:

(i) El presente anuncio de convocatoria.
(ii) El texto íntegro de las propuestas de acuerdos 

correspondientes a todos los puntos del Orden del Día de 
la Junta General, junto con los preceptivos informes de 
administradores (puntos Primero y Segundo) y del audi-

tor de cuentas distinto del de la Sociedad y designado por 
el Registro Mercantil (punto segundo).

(iii) Los estados financieros consolidados del Banco 
formulados por los administradores para el período de tres 
meses comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de 
marzo de 2007 (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
estado de ingresos y gastos, estado de flujos de efectivo y 
notas explicativas), junto con el correspondiente informe 
de auditoría.

(iv) Los Estatutos sociales, incluyendo el texto 
resultante de los citados Estatutos para el caso de que 
resulten aprobadas las modificaciones propuestas a la 
Junta General ordinaria del 23 de junio de 2007 y se 
obtengan las autorizaciones administrativas pertinen-
tes.

(v) El Reglamento de la Junta General.

Santander, 22 de junio de 2007.–El Secretario Gene-
ral, Ignacio Benjumea Cabeza de Vaca.–43.167. 

 BOLONIA CATERING, S. A.

Anuncio de Junta general de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
de accionistas que se celebrará en primera convocatoria, 
el día 26 de julio de 2007, a las nueve treinta horas de la 
mañana, en las oficinas centrales sitas en la calle París, 
número 38, del Polígono Empresarial Európolis, en Las 
Rozas (Madrid), y en segunda convocatoria, el día 27 de 
julio de 2007, a la misma hora y en el mismo lugar men-
cionados, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión correspondien-
tes al ejercicio 2006.

Segundo.–Aplicación de los resultados del ejercicio 2006 
de la sociedad.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Los accionistas podrán obtener de la sociedad los do-
cumentos que han de ser sometidos a su aprobación.

Las Rozas de Madrid, 18 de junio de 2007.–El 
Administrador único, Pedro Valdecantos Jiménez de 
Andrade.–42.382. 

 BOLSA INMOBILIARIA
DEL VALLES, S. A.

La Junta General Universal Extraordinaria celebrada 
en el domicilio social el día 19 de Junio de 2.007, acordó 
por unanimidad entre los accionistas la disolución de la 
sociedad, nombrando liquidadores a D.ª María Luisa 
Tous Izquierdo, D.ª Gemma Miarnau Tous Y D. José 
Miarnau Cuadrat. El Balance final es el siguiente.

Euros

Activo:

Inmovilizado Material........................... 2.724.525,16
Existencias ............................................ 0,00
Deudores ............................................... 888.654,36
Tesorería ............................................... 784.669,34

Total activo ............................. 4.397.848,86

Pasivo:

Capital ................................................... 520.800,00
Reservas ................................................ 763.871,74
Resultado de Ejercicios Anteriores....... -4.825,04
Pérdidas y Ganancias ............................ 0,00
Acreedores Largo Plazo........................ 1.610.455,81
Acreedores Corto Plazo ........................ 1.507.546,35

Total pasivo ............................ 4.397.848,86

L´Ametlla del Vallès, 19 de junio de 2007.–Los liqui-
dadores María Luisa Tous Izquierdo, Gemma Miarnau 
Tous y José Miarnau Cuadrat.–43.106. 


